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El origen de los museos en nuestro 
país está estrechamente ligado a 
la creación y desarrollo del Museo 
Nacional. 

Los antecedentes de los museos 
en México se remontan a la época 
prehispánica. De entre los grupos 
indígenas existentes, los mexicas 
cultivaron una especie de coleccio-
nismo, aunque sólo con la intención 
de, hasta donde les fuera posible, re-
construir su propia historia, reunie-
ron sus códices y libros de pinturas 
en recintos llamados amoxcalli, au-
ténticos archivos o bibliotecas que 
se describen como las casas de libros 
del mundo náhuatl.1 Fueron estos 
“libros pintados” los que más llama-
ron la atención de los “anticuarios” 
coloniales como Sigüenza y Gón-
gora, Lorenzo Boturini, Francisco 
Javier Clavijero y Antonio de León 
y Gama, entre otros, que “reunieron 
estos tesoros de la antigüedad nues-
tra para descifrar un pasado único 
y utilizarlos como símbolo de una 
nacionalidad.”2

Después de la conquista espa-
ñola, la Corona interesada en ob-
tener informes sobre sus nuevas 
posesiones en América pidió a sus 
representantes enviaran exten-
sas relaciones, con la intención de 
realizar una explotación y evange-
lización organizada en las que des-
cribieran regiones ricas, edificios, 
templos, casas, mercados, comida, 
lugares donde existían minas que 
pudieran explotar abundantemen-

te, etcétera. Con esas relaciones 
también se mandaron a España có-
dices y pictogramas hechos por los 
pobladores antiguos esas coleccio-
nes fueron reunidas en tres institu-
ciones inauguradas por Carlos V: el 

Consejo de Indias, la Real Audien-
cia y la Secretaría de Cámara que 
dependía del Virreinato.3

En la recolección de documen-
tos, se interesaron personajes como 
el cosmógrafo novohispano don 

Escena de un tianguis. Al centro, una mujer negociando una vasija.
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Carlos Sigüenza y Góngora (1645-
1700), quien tuvo gran preocupa-
ción por recopilar manuscritos, 
objetos antiguos, libros, documen-
tos y objetos arqueológicos que 
conservó durante muchos años. 
Desafortunadamente, a su muerte, 
parte de esa colección se perdió de-
finitivamente y otra parte -aunque 
ya incompleta-, se concentró en la 
Universidad por orden de la Real 
Audiencia de México.

Otro personaje interesado en la 
recopilación de documentos y testi-
monios fue el italiano Lorenzo Bo-
turini, quien llegó a la Nueva España 
en 1736 para cumplir una diligencia 
por encargo de la condesa Santibá-
ñez, descendiente de Moctezuma.4 
Durante su estancia en México se 
dedicó a coleccionar un extenso nú-
mero de mapas y manuscritos que 
él mismo denominó Museo India-
no, lo llamó así pero físicamente no 
existió.

Ese interés por reunir testimo-
nios indígenas le surgió cuando 
tuvo conocimiento del milagro gua-
dalupano y quiso escribir la historia 
de nuestro país. Pensaba que para 
comprender el mensaje de la Virgen 
debía estudiar la historia de los in-
dígenas a quienes se les había apa-
recido, su principal obra fue Idea 
de una Nueva Historia General de 
la América Septentrional.  Llegó a 
recopilar cerca de 500 documentos 
que servirían, según él, para demos-
trar la autenticidad de la aparición 
de la Virgen de Guadalupe.5 Sin em-
bargo, el gobierno español asumió 
derechos sobre los manuscritos de la 
historia indígena y en 1743 el virrey 
Pedro Cebrián y Agustín, conde de 
Fuenclara, confiscó los papeles de 
Boturini, lo mandó apresar y final-
mente fue remitido a España.

La colección Boturini6 integra-
da básicamente por códices, mapas, 
manuscritos y pinturas sobre las an-
tigüedades mexicanas por petición 
del Consejo de Indias pasó -igual-
mente que la colección de Sigüen-
za y Góngora- a la Secretaría del 
Virreinato, “después trasladada a la 

biblioteca de la Universidad y luego 
considerablemente mermada al Mu-
seo Nacional”.7 La importancia de la 
colección Boturini radica en que fue 
el inicio de la colección con que se 
fundó el Museo Nacional.

Posteriormente, la simple reco-
lección o el coleccionismo pasaron 
a un plano más definido: la concen-
tración y centralización de coleccio-
nes; aparecieron instituciones que 
se designaron “conservatorios”. 

Hacia el siglo XVIII, la política 
de la Nueva España entró en una 
nueva etapa con las reformas borbó-
nicas que provocaron una profunda 
reorganización administrativa; en 
el aspecto económico y cultural, el 
propio Carlos III promovió y dirigió 
las reformas que respondían a los 
anhelos de la Ilustración.

El virrey Antonio María de Bu-
careli y Urzúa, en 1774, ordenó que, 
todos los documentos relativos a las 
antigüedades mexicanas que esta-
ban en el archivo de la Secretaría 
de Cámara, fueran trasladados a la 
Real y Pontificia Universidad para 
formar un archivo o “museo”. 

El acervo de este incipiente 
museo fue enriquecido más tarde 
por el virrey Juan Vicente Güemes 
Pacheco y Padilla, segundo conde 
de Revillagigedo al ordenar que las 
piezas arqueológicas que habían 
sido descubiertas en los trabajos 
de nivelación de la Plaza Mayor de 
México en 1790 también pasaran a 
la Universidad.

Las piezas encontradas en ese 
lugar fueron la Coatlicue, que re-
presenta a la diosa de la guerra Teo-
yamique, y la Piedra del Sol llamada 
Calendario Azteca8 Sin embargo, 
este último quedó por mucho tiem-
po adosado a un muro de la Cate-
dral de México. 

A mediados del siglo XVIII, las 
ideas de la Ilustración, la creación 
de nuevas instituciones científicas 
y educativas, la difusión de las ideas 
liberales influyeron en la mentali-
dad de los criollos.

El movimiento ilustrado además 
de fungir como fuerza ideológica 

también se preocupó por la creación 
de museos y galerías; y ya consuma-
da la Independencia, se pensó en es-
tablecer una junta de antigüedades 
y en crear un conservatorio dentro 
de la Universidad para proteger los 
bienes del patrimonio cultural, y 
además estudiarlos.

Para concretizar las ideas, se 
pensó en crear un Museo que res-
pondiera a las intenciones de la 
primera República y fomentara los 
elementos de “integración nacio-
nal”. Así, el 18 de marzo de 1825 el 
presidente de la República general 
Guadalupe Victoria fundó el Museo 
Nacional. “Ahí se recogería todo lo 
que significara y perteneciera a la 
historia patria”.9

El 15 de junio de 1826 fue firma-
do el primer reglamento del Museo 
que lo “identificó como mexicano y 
definió su función de reunir y con-
servar cuanto pudiera y en el gra-
do más exacto el conocimiento del 
país, de su población primitiva, de 
las costumbres de sus habitantes 
y progreso de las ciencias, artes y 
religión, y de lo concerniente a las 
propiedades del suelo, el clima y las 
producciones naturales”.10 El regla-
mento también ponía al Museo su-
jeto a la inspección inmediata del 
Ejecutivo y bajo la primera jefatu-
ra de un director, el primero fue el 
presbítero y doctor Isidro Ignacio 
de Icaza, quien fungió como con-
servador del 29 de noviembre de 
1825 al 17 de febrero de 1834.11 Sin 
embargo, hasta el 23 de noviembre 
de 1831 entró en vigencia el acuerdo 
del presidente Guadalupe Victoria 
mediante un decreto emitido por el 
gobierno de Anastasio Bustamante 
y sancionado por el Congreso, es 
decir, que hasta entonces el Museo 
Nacional fue aprobado por ley.12

Como la situación económi-
ca del país era muy precaria no se 
pudo construir un edificio para 
que estrenara el museo, así que se 
decidió que la nueva institución 
se quedara dentro de la misma 
Universidad con las antigüedades 
que había ahí y las que habían traí-
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do de Veracruz y Oaxaca. Se creó 
un Departamento de Antigüeda-
des, otro de Historia Natural y un 
Gabinete de Conservación.

Con la reforma liberal impul-
sada por Valentín Gómez Farías en 
1833, “el Museo se incorporó al sis-
tema educativo oficial”.13 Ese decre-
to estableció también que el Museo 
Mexicano, sería dirigido y admi-
nistrado por el antiguo Conserva-
dor, ahora con el cargo de Director, 
quien además debía inventariar el 
acervo del Conservatorio de Anti-
güedades Mexicanas. “La historia 
y el desarrollo de los museos en 
México coinciden en buena medi-
da con la reforma liberal al sistema 
educativo”.14 

En 1833 se clausuró la Universi-
dad y en su lugar se fundó la Direc-
ción General de Instrucción Pública. 
La Ley de Instrucción Pública pidió 
al Museo Nacional reuniera lo más 
que pudiera de cuadros históricos y 

retratos para enseñar la historia con 
imágenes.

Durante el imperio de Maximi-
liano de Habsburgo (1864-1867) se 
mantuvieron algunas ideas liberales 
de los pasados gobiernos, sobre to-
do en el área de la educación;15 esos 
lineamientos beneficiaron al Museo 
Nacional, pues el Emperador decre-
tó su reubicación y reorganización. 
Así, el 30 de noviembre de 1865 no-
tificó a Francisco Artigas, Ministro 
de Instrucción Pública y Cultos la 
decisión de establecer en Palacio 
Nacional el Museo Público que lle-
varía el nombre de Museo Nacional 
de Historia Natural, Arqueología e 
Historia”.16 

Fue inaugurado el 6 de julio de 
1866 por los emperadores Carlota y 
Maximiliano; instalado en la Anti-
gua Casa de Moneda, que formaba 
parte del Palacio Nacional, recibió 
apoyo económico del gobierno; las 
colecciones fueron trasladadas de la 

antigua universidad al nuevo local; 
sin embargo, como éste no contaba 
aún con las instalaciones adecua-
das, una gran cantidad de piezas 
tuvieron que ser guardadas en una 
bodega.

En la organización del Museo, 
Maximiliano le dio gran impor-
tancia a las ciencias naturales, y 
para incrementar la colección de 
piezas antiguas, sufragó algunas 
expediciones arqueológicas. En ese 
momento el Museo fue “concebido 
como vehículo portador de la ideo-
logía del Imperio”.17 

Como los problemas que tuvo 
que enfrentar Maximiliano se agu-
dizaron -el gasto para mantener el 
ejército era muy alto-, para 1867 
el Museo dejó de recibir el apoyo 
económico de un principio, y sus 
actividades disminuyeron. El di-
rector de ese momento era el in-
signe historiador Manuel Orozco 
y Berra.18 Finalmente, las únicas 

Pareja joven, ya con influencia mestiza en la indumentaria. El aparecerá, como oficiante, en una de las fotos de una procesión.
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salas que resultaron bien organi-
zadas museográficamente fueron 
las tres de Historia Natural, que 
exhibían colecciones de animales 
y minerales.19

Al restaurarse la República, du-
rante el gobierno de Benito Juárez, 
el Museo sufrió algunas modifica-
ciones, empezando por el nombre 
que cambió a “Museo Nacional”, 
sus departamentos se reorganiza-
ron y quedó una sección de Historia 
Natural, una de Historia y otra de 
Antigüedades.

En esta etapa “se lleva a cabo una 
intensa labor museística, pues se 
incrementa el acervo de la institu-
ción... numerosos hallazgos arqueo-
lógicos son enviados al museo por 
estricta disposición del Ministro de 
Fomento”,20 las colecciones llegaron 
a ser ricas y numerosas y constaban 
de gran material relativo no sólo a la 
época prehispánica, sino también al 
periodo virreinal, particularmente 
relacionado con la historia natural.

Además, a la Casa de Moneda 
hubo que hacerle trabajos de adap-
tación como Museo, lo cual se llevó 
un tiempo considerable, por ejem-
plo se construyó la estantería indis-
pensable para colocar los objetos 
que deberían formar el Museo. En 
el patio principal también se reali-
zaron trabajos de adecuación, pues 
en él se colocaron “los grandes mo-
numentos de la Antigüedad Azteca, 
que se trasladaron del patio de la 
antigua Universidad en donde esta-
ban hacinados...”21

En esos años el Museo se con-
virtió en un lugar importante de 
conservación, clasificación y catalo-
gación de objetos. Su colección fue 
incrementada considerablemente, 
tanto por compras a particulares 
como por donaciones. En marzo de 
1874, el presidente Sebastián Lerdo 
de Tejada mandó al Museo la silla 
que fue de uso personal de don Mi-
guel Hidalgo y Costilla22 y en junio 
de 1876 el Museo compró la vajilla 
de Agustín de Iturbide.23

Durante el porfirismo, los mi-
nistros de educación desarrollaron 

un plan nacional, a través del cual se 
uniformaría la enseñanza en todo el 
país, y se daría a “la educación un 
sentido nacional”.24 Los secretarios 
que propugnaron por implantar 
esa reforma fueron, primeramente 
el Licenciado Joaquín Baranda y, 
principalmente, el Licenciado Justo 
Sierra,25 quien creó la Secretaría de 
Instrucción Pública y Bellas Artes. 
Gracias a los objetivos que se propo-
nía la reforma educativa, el Museo 
Nacional cobró importancia y vivió 
una época de florecimiento que no 
había experimentado antes.26

Hacia 1887 el Museo sacó a la 
luz el primer número de sus Anales, 
órgano de difusión destinado a dar 
a conocer las investigaciones y do-
cumentos más importantes relacio-

nados con nuestra historia antigua, 
entre los estudiosos estaban Manuel 
Orozco y Berra, Alfredo Chavero y 
Francisco del Paso y Troncoso.27

En ese periodo “la base institu-
cional de la antropología fue el Mu-
seo Nacional”,28 que dentro de sus 
actividades incluyó la organización 
de expediciones científicas para es-
tudiar las zonas arqueológicas y ob-
tener colecciones.29

El gobierno del general Díaz es-
tableció las bases para la creación 
de una legislación que protegiera, 
estudiara y custodiara los bienes ar-
queológicos. En octubre de 1885 se 
creó la Inspección de Monumentos 
como dependencia de la Secretaría 
de Justicia e Instrucción Pública,30 
y se otorgó el cargo de inspector y 

Joven pareja, con su hijo, posando en el quicio de entrada a su hogar.
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conservador de monumentos a Leo-
poldo Batres, que además de cuidar 
la conservación de los monumentos 
y zonas arqueológicas, “el inspector 
tendría que tomar nota de todas 
las antigüedades que se remitieran 
al Museo Nacional, ya fuera por 
compra hecha por el mismo esta-
blecimiento o por donación de las 
autoridades de los estados, del ex-
tranjero o de particulares. Además 
le serían dirigidos todos los objetos 
decomisados en las aduanas, con el 
fin de que, por su conducto, llegaran 
al Museo Nacional.31

El avance del positivismo y el es-
píritu científico que privaban en esa 
época influyeron grandemente en 
el Museo, la recolección y la exhi-
bición de objetos fueron sus tareas 
primordiales. El interés se centró 
en las colecciones arqueológicas e 
históricas. El aumento de la colec-
ción arqueológica exigió un lugar 
específico para su mejor exhibición 
y en 1887 se inauguró la Galería de 
Monolitos, “con el sano propósito 
de conservar idóneamente las es-
culturas prehispánicas y de concluir 
con el accidentado peregrinar de la 
estatuaria azteca”.32

La Secretaría de Instrucción Pú-
blica benefició en gran medida al 
Museo, y éste, gracias a que “contó 
con amplios presupuestos, mejo-
ró sus actividades y se convirtió en 
un importante centro docente. Se 
impartían clases de antropología  
y etnología, arqueología, historia e 
idioma mexicano”,33 los profesores 
del Museo se interesaron también 
en el “estudio de la antigüedad del 
hombre, de los tipos anatómicos, 
de las lenguas aborígenes y de las 
características culturales de la po-
blación”.34 

Para mayo de 1897, el gobierno 
porfirista publicó una ley que esta-
bleció categóricamente que los mo-
numentos arqueológicos existentes 
en la República eran propiedad 
de la nación y que su protección y 
custodia correspondía al Gobierno 
Federal sin perjuicio de que los go-
biernos de los estados tomaran las 

medidas que juzgaran convenien-
tes para la mejor observancia de la 
ley.35

Por decreto presidencial del 28 
de enero de 1906, el Museo Nacio-
nal experimentó una nueva organi-
zación: se separaron las colecciones 
de Historia Natural para trasladar-
las a un museo “más apropiado a sus 
características”36 y se constituyó el 
Museo Nacional de Historia Natu-
ral; mediante ese mismo decreto 
el antiguo Museo Nacional recibió 
el nombre de “Museo Nacional de 
Arqueología, Historia y Etnogra-
fía”, y quedó organizado en cuatro 
departamentos: arqueología, his-
toria, etnografía y arte industrial 
retrospectivo... y permaneció ubi-
cado en el antiguo edificio anexo a 
Palacio Nacional”.37 

La Revolución Mexicana de 
1910 interrumpió muchos planes 
y programas, sobre todo en mate-
ria de educación. El descontrol, la 
confusión y, principalmente, la falta 
de recursos económicos afectaron 
las actividades de la Secretaría de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
así como las que se organizaban a 
través de ella, por lo que las labores 
que realizaba el Museo Nacional de 
Arqueología, Historia, y Etnografía 
disminuyeron. Sin embargo, “de 
alguna manera prosiguió sus acti-
vidades principalmente en lo que 
se refería a la exhibición de objetos 
y al desarrollo de su acervo que vio 
incrementados sus depósitos me-
diante donaciones, descubrimientos  
arqueológicos, piezas y mobiliario 
religiosos de templos clausurados, 
efectos personales de Maximiliano 
y Carlota...”38 

Hacia 1911 se incorporó al Mu-
seo la Inspección de Monumentos 
Arqueológicos de la República y, en 
1913, se creó la Inspección de Edi-
ficios Históricos anexa al Departa-
mento de Historia”.39

Durante el gobierno constitu-
cionalista, Venustiano Carranza, en 
su calidad de Primer Jefe Encargado 
del Poder Ejecutivo, ordenó, en junio 
de 1916, que las colecciones del Mu-

seo de Artillería -fundado en 1870 
durante el régimen porfirista, y ce-
rrado seis años más tarde- pasaran a 
formar parte del Museo Nacional de 
Arqueología, Historia y Etnografía, 
con lo que se enriqueció su colec-
ción histórica.40 En ese mismo mes 
y año, dispuso el traslado del piano 
que perteneciera a la emperatriz 
Carlota del Museo Nacional al Cas-
tillo de Chapultepec.41

Cuando Carranza promulgó la 
Constitución suprimió la Secretaría 
de Instrucción Pública y Bellas Ar-
tes, creó en su lugar el Departamen-
to Universitario y de Bellas Artes, 
del que habría de depender el Mu-
seo Nacional”.42

En el gobierno de Carranza co-
mo Presidente Constitucional (1917-
1920), los intelectuales se interesaron 
por el desarrollo y la práctica de la 
historia y la antropología de México 
y por realizar estudios de acuerdo 
con las “tendencias nacionalistas e 
indigenistas de esa época”.43

En 1917 se creó la Dirección de 
Antropología, dependiente de la Se-
cretaría de Agricultura y Fomento. 
En ella trabajó Manuel Gamio has-
ta 1925, quien realizó interesantes 
estudios y, como afirma Josefina 
Vázquez en su libro Nacionalismo 
y Educación en México, “con Ga-
mio y la postulación de un estudio 
antropológico serio para resolver el 
problema de las comunidades indí-
genas aisladas, se inauguraba una 
nueva época”44

Poco tiempo después, durante 
el gobierno de Alvaro Obregón, al 
crearse la Secretaría de Educación 
Pública, de la cual José Vasconcelos 
se hizo cargo oficialmente, el Museo 
quedó como una dependencia de la 
recién creada Secretaría.45

El Museo Nacional fue el origen 
de la museografía mexicana del có-
mo exhibir e investigar las coleccio-
nes. “Desde entonces los museos no 
han hecho sino reflejar las tenden-
cias educativas que han imperado 
en cada periodo de nuestra historia. 
De este modo se inició la función 
pública museística”.46
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